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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro dt la causa No. 068-2024-TCE se ha dictado lo que a
continuación me pcrrnto transcribir:

AUTO DE ACUMULACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 16 de
abril de 2024, las 16h55.- VISTOS.-

ANTECEDENTES.-

1. El 09 de abril de 2024, ingresó por Secretaría General de este Tribunal, una
denuncia y anexos, presentada por el señor Luis Alberto Coles Rea, director
de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar, en contra de: Hilda Fabiola
Rojas Sánchez, responsable del manejo económico y, Karina Estefanía

Segura Mestanza, contadora, del Partido Político Izquierda Democrática,
Lista 121, para la dignidad de concejales rurales del cantón Guaranda. en las
Elecciones Secciondes, CPCCS y Referéndum 2023. Quienes presuntamente

habrían incurrido en el cometimiento de la infracción electoral tipificada en
el numeral 1, del artículo 281 deI Código de la Democracia2.

2. Con fecha 10 de abril de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se
asignó a la causa el mimero 068-2024-TCE, radicándose la competencia en
el doctor Fernando MLLñoz Benítez3. La causa se recibió en el despacho el
mismo día, coníorme la razón sentada por la secretaría relatora4.

Expediente fs 164-179

£ go d h Democa:iB Att. ¿SL- Las infrocc,nes rel,t,vs 01 ñr.oncim:nto d I puitca y gasto eiecroro
serán sanc:on,dus e c2nfvrmId2d con las s;gueflres reglas:
1. Lc responat íes ecunómcs y las organitacanes pa/ficas o través su reprecntur4es y procurudres comunes
en caso de cuarzos, qu ,u presenten las ¡nformes con las cuentas de! oortido o moy’rn,ent el monto de los
ccre, recibidos. lo naturfru de los m!Smos su criger,, Pi i:nado de contribuyentes. su dr’;ficuí:ón plena,
respa’dss de ingresos y egresos serun sanconodos con multo de jeinte o serena salarios bósicos unq;codcs y la
sus nsión de los derechos oo:irros de 2 a 4 años, sin per’.Jic,c de la sanción relativo o lo cance’oc’ón de la
rscrisción de la organizacYón polit;C0 estoblecdc en esta Ley. Las candidatas y los candidatos respanderan
sohdor,amente de manera pecunar’a. de acuerdo al nivel de responsabilidad que se determine en ej
incumplimiento. (Y.
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3. El 09 de abril de 2024, se recibió en la Secretaría General de este Tribunal,

una denuncia presentada por el señor Luis Alberto Coles Rea, director de la

Delegación Provincial Electoral de Bolívar y su abogado patrocinador, en

contra de la señora 1-lilda FabioLa Rojas Sánchez, responsable del manejo

económico y de la ingeniera Karina Estefanía Segura Mestanza, contadora,

del Partido Izquierda Democrática, Lista 12, de la dignidad de Vocales de la

Junta Parroquial Santa Fe, del cantón Guaranda, provincia de Bolívar, en las

Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023, por el presunto

cometimiento de la infracción electoral tipificada en el numeral 1 del

artículo 281.

4. El 10 de abril, la Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el

número 069-2024-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico; según la razón

sentada por el abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del

Tribunal, radftó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez

del Tribunal Contencioso Electoral.

5. El 16 de abril de 2024, el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal

Contencioso Electoral, adntió a trámite la denuncia presentada por el

señor luis Alberto Coles Rea, director de la Delegación Provincial Electoral

de Bolívar y su ahogado patrocinador, en contra de la señora Hilda Fabiola

Rojas Sánchez, responsable del manejo económico y de la ingeniera Rarina

Estefanía Segura Mestanza, contadora, del Partido Izquierda Democrática,

Lista 12.

Cori los antecedentes expuestos, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Por existir identidad de sujeto y acción de la causa 069-2024-TCE con la

causa 060-2024-TCE, acorde a lo prescrito en el inciso primero del artículo 248 del

Código de la Democracia5, en concordancia con el inciso primero del artículo 53 del

Código de la Democracia: Art. 248 En los procesos contenciosos electorales se podrán acumular las causas
cuando exista identidad de sujeto y acción, con el fin de no dividir su tramitación y resolución. Los causas se
acumularán a aquella que pr,n,era hoya çdn adm,tida; el o los jueces que consideren configurada la identidad
mencionada, mediante providencia dispondrá,’ la acumulación de autos y remisión del expediente al despacho del
juez que previno en la admisión. En el caso de que el mismo juez conociere varios procesas can identidad de sujeto y
acción, una vez admitida la primera en el n,,mo auto d,spondrá la acumulación de los otros causas similares.
Cuondo el Juez a quien se remite la acumulación no la acepte, devolverá el expediente al Juez que la remitió para
que continúe la tramitación del proceso contencioso electoral’.
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Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral6’, se ordena la
acumulación de la causa 068-2024-TCE a la causa 069-2024-TCE.

SEGUNDO: Una vez notificado y publicado el presente auto, se dispone que, a
través de la secretaría retatora del despacho, se proceda a enviar el expediente
íntegro de la presente causa al despacho del doctor Ángel Torres Maldonado, juez
del Tribunal Contencioso Electoral, para los Fines pertinentes.

TERCERO: Notifíquese con el contenido del presente auto al denunciante, señor
Luis Alberto Coles Rea, director de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar, en
los correos electrónicos: luiscoles@cne.gob.ec; y, romulocaiza@cnegob.ec.

CUARTO: Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso E]e[toral.

QUINTO: Actúe la doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de secretaria relatora
del despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.

Dra. Paulina Parra l?rra
SECRETARIA RELq’ORA

Reglar.en:c. de rantas e Tr buial ccq:erciosc Electca ‘Art 53 - protedenca 3e a acu:r&acÓn. - En os
procesos csnrnc:osos electorales, e posbe (a ocumuirc:ón de causas cucnd existo •dentidad de sojetc y occion,
CO., pj fn de n,-j,vdIr a tram,tocón y rtscijcdfl as causas se CturnuiDfln C Cjfa que prImero hayo sido

adnit:-ia; & o los jueces que ccns;deren ccrfgurada o dent;dad nencc,iad, rnedante provderca dpcrdro a
acumulación de autos y remision del expediente pl despacho de/juez que previno en la admisión Ene! coso de que el
mismo juez cunoclele varios procesas ron identidad de sujeto y acón. una vez admitida la primen,, en el mismo
auto dispondrá lo ucurnulución de las otras causas similares. cuando e/Juez a quien sp remite la acumulonón, no lü
acepte, devolverá el expediente a/juez que lo ren,,t,o para que conflnúp la tramitación del proceso contencioso
electoral.
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